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Antecedentes

• El 30 de diciembre de 2024 se publicaron las RGCE 2025, incorporando la regla 1.5.1

“Manifestación de Valor”.

• Sin embargo, su entrada en vigor estaba sujeta a la publicación del formato correspondiente

en el Anexo 1.

Finalmente, el 01 de agosto de 2025, mediante la Nota Informativa 8, se dio a conocer dicho 

formato en el portal VUCEM.

Consideraciones a la nueva obligación

A partir del 09 de diciembre de 2025, será obligatorio: 

• Transmitir electrónicamente la Manifestación de Valor (MV) por cada operación de importación. 

• Indicar el RFC del agente o agencia aduanal para consulta y descarga de la MV. 

• Declarar en el pedimento de importación el folio del documento electrónico. 

• Conservar la MV electrónica por 5 años. 
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ARTICULO 59 DE LA LEY ADUANERA ESTABLECE OBLIGACIONES 

PARA LOS IMPORTADORES Y EXPORTADORES.

Referencias Normativas
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RGCE 1.5.1
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Otras excepciones (en transitorio)

4.5.31, Fracción XVIII Deposito Fiscal de la Industria Automotriz

7.3.3, Fracción XXIV Empresas Certificadas OEA qué hagan operaciones IMMEX
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Expediente de Valor (Documentos anexos a la MVE).

ARTÍCULO 81 RLA Documentos que el importador debe proporcionar anexo a la manifestación de valor

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III, primer párrafo de la Ley, los elementos que el

importador deberá proporcionar anexo a la manifestación de valor son los siguientes documentos:

I. Factura comercial ;

II. El conocimiento de embarque, lista de empaque, guía aérea o demás documentos de transporte;

III. El que compruebe el origen cuando corresponda, y de la procedencia de las Mercancías;

IV. En el que conste la garantía a que se refiere el inciso e), fracción I del artículo 36-A de la Ley;

V. En el que conste el pago de las Mercancías, tales como la transferencia electrónica del pago o carta de

crédito;

VI. El relativo a los gastos de transporte, seguros y gastos conexos que correspondan a la operación de que se

trate;

VII. Contratos relacionados con la transacción de la Mercancía objeto de la operación;

VIII. Los que soporten los conceptos incrementables a que se refiere el artículo 65 de la Ley, y

IX. Cualquier otra información y documentación necesaria para la determinación de valor en aduana de la

Mercancía de que se trate.
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Obligaciones del Agente Aduanal

ARTÍCULO 162 LA Obligaciones del Agente Aduanal

………

Vll. Formar un expediente electrónico de cada uno de los pedimentos o documentos aduaneros que correspondan,

con la información transmitida y presentada en mensaje o documento electrónico o digital como parte de sus anexos,

conforme a los artículos 6º., 36, 36-A, 37 y 37-A de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

El expediente electrónico deberá contener el pedimento o documento aduanero en el formato en que se haya

transmitido, así como sus anexos y acuses , debiendo conservarse como parte de la contabilidad, por los plazos

establecidos en el Código Fiscal de la Federación

Adicionalmente, deberá conservar el original de la manifestación de valor a que se refiere el artículo 59 frac. III de

esta Ley, así como copia del documento presentado por el importador al Servicio de Administración Tributaria que

compruebe el encargo que se le hubiere conferido para realizar el despacho aduanero de las mercancías y si éste fue

otorgado de forma electrónica deberá conservar el acuse correspondiente.

…………

ARTÍCULO 220 RLA Agente Aduanal - Documentos que se deben conservar como parte de la Manifestación de Valor

Para efectos del artículo 162, fracción VII, segundo párrafo de la Ley, como parte de la manifestación de valor de las

Mercancías, el agente aduanal deberá conservar los documentos a que se refiere el artículo 81de este Reglamento.
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Procedimiento Importador Ingreso a VUCEM con su FIEL 
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PASO 1:

Datos del Solicitante

• Los datos se cargarán en automático (no se pueden editar).

Datos de la Manifestación

• Asentar el RFC del importador que llevará a cabo la manifestación.

• Asentar los RFC de consulta mismos que tendrán permisos de lectura y descargar 

(importante asentar el RFC del agente aduanal).

Datos del (COVE)

• Asentar el Código del COVE (previamente generado)

• Asentar el método de valoración aduanera utilizado en la importación.
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Datos del Valor en aduana en MN

• Asentar el Precio pagado de las mercancías (sumar todos los montos de las 

facturas)

• Asentar el Precio por pagar (sumar todos los montos)

• Asentar los Incrementables (sumatoria de los conceptos)

• Asentar los Decrementables (sumatoria de los conceptos)

Asentar el Valor aduana

Pedimento

• Asentar el Número de pedimento

• Asentar el Número de Patente

• Asentar el Número de Aduana
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Incrementables Art. 65 LA

• Asentar el Valor

• Asentar la Fecha de erogación

• Asentar el Importe

• Asentar el Tipo de moneda

• Asentar el Tipo de Cambio

• Asentar si los valores estuvieron a cargo del importador (Si) (No)

Decrementables Art. 66 LA

• Asentar el Valor

• Asentar la Fecha de erogación

• Asentar el Importe

• Asentar el Tipo de moneda

• Asentar el Tipo de Cambio
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Precio Pagado

• Asentar la Fecha

• Asentar el Importe

• Asentar la Forma de Pago

• Asentar el Tipo de moneda

• Asentar el Tipo de Cambio

Precio por Pagar

• Asentar la Fecha

• Asentar el Importe

• Asentar la Forma de Pago

• Asentar el Tipo de moneda

• Asentar el momento o situación en que se realizará el pago.
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Compenso Pago

• Asentar la Fecha

• Asentar la Forma de Pago

• Asentar el motivo por lo que se realizó.

• Asentar la prestación de la mercancía.

PASO 2:

• En ese paso la VUCEM definirá si se deben adjuntar

documentos como anexos, por lo que el documento

requerido dependerá sobre los datos capturados en la

solicitud.

Si VUCEM no arroja la solicitud de cargar algún documento

en específico, se podrá optar por no cargar nada.
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PASO 3

• En ese paso de deberá adjuntar el soporte documental 

requerido previamente; sin embargo, si VUCEM no arrojó la 

solicitud de cargar algún documento en específico, no se 

deberá cargar nada.

PASO 4

• Firmar con FIEL la Manifestación de Valor.

Para más información, se les invita a consultar los manuales

técnicos de registro y consulta publicados en VUCEM, asi como el

Diccionario de Datos campos Web Service MV.
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Procedimiento por Transmisión mediante sistema de captura que permita enviar 

la información a VUCEM a través de web services (AA y Sistemas CASA)

IMPORTANTE

Referente al tema de uso de sellos digitales para poder transmitir vía webservice la información de la manifestación de valor

al momento no se tiene ninguna publicación, la única forma de poder firmar el documento es mediante e-firma, la solución

que podría plantearse es:

• Una vez que se capturen los datos se genera un link que recibirá el importador mediante correo electrónico para que se

firmado con la fiel del importador.

• Sólo se puede dar de alta un correo electrónico para esta tarea.

• Dado que aún no se publiquen lineamientos para el uso del webservice este módulo sigue en desarrollo por parte de

sistemas CASA



Movers Soluciones Integrales S.C.

Desarrollo SISTEMAS CASA

Se agrega captura de :

1. Incrementables.

2. Decrementables

3. Precio Pagado.

Esta tendría que llenarse de

acuerdo a la carta de

instrucciones que el cliente

tiene que proporcionar para

cada operación.

Sistemas CASA plantea lanzar

la plataforma de pruebas el

próximo 19 de noviembre e

informar costos por cada

aduana y patente para poder

utilizar el sistema
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Se agrega captura de Momento de Pago

Esta información es completamente

nueva en el modo de captura, y esta debe

de ir conforme al expediente de valor que

proporcionara el cliente

Se espera una capacitación por parte de

sistemas CASA de manera amplia para

saber que datos deben de capturarse en

cada campo

Una vez que se lance la plataforma de

pruebas se diseñara un instructivo y se

capacitara al personal para el llenado de

dicho modulo

**Cabe resaltar que esta información el

cliente la debe de proporcionar en el

formato de Carta de Instrucciones

establecido por MOVERS y tener amplio

conocimiento de los contratos, crédito,

acuerdo y formas de pago que tenga con

sus proveedores
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Por COVE ahora se

captura, si existe

vinculación y el método

de valoración, a

diferencia de como se

capturaba antes ahora el

ejecutivo tiene que elegir

los métodos de

valoración nuevos que

se publicaron en el

diccionario de datos de

manifestación de valor

2025
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Se adiciona la pantalla para

agregar e-documents

correspondientes al expediente

de valor, impresión de acuses y

envío a vucem

Se manejara de la misma forma

en la que se esta llevando el

expediente digital, adicionándose

los nuevos edocuments de

manifestación de valor, acuses, y

xml al expediente digital mismo

que en automático se envía vía

correo a cada cliente al

momento del pago del pedimento

y almacenándose en los

servidores de Movers.
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a) Posibilidad de retransmitir la MV cuando la información o documentación tenga inconsistencias.

b) Deberá generarse una nueva “Manifestación de Valor”.

c) Efectuar el pago de la multa de $2,330.00 a $3,310.00 por cada documento.

d) Anexar el formato D9 de “Formulario múltiple de pago para comercio exterior”.

e) Realizar la rectificación del pedimento si afecta el valor declarado, en su caso.

Corrección de la información y documentación anexa a la “Manifestación de Valor”.

Etapa de pruebas en Noviembre.
Referente al tema de que cada manifestación de valor una vez enviada esta no se puede corregir y se tiene que

pagar una multa y rectificar el pedimento si se tiene que cambiar esta, se plantea lo siguiente:

• Cada manifestación va relacionada a lo COVES de cada operación, por lo que si se eliminan los coves antes

del pago del pedimento, en teoría se podría generar una nueva manifestación.

• Los Coves actualmente tienen una vigencia de 90 días y al caducar su vigencia se eliminan de vucem si no

fueron relacionados a un pedimento pagado.

• Aún con este contexto se hará una prueba haciendo una manifestación que sea correcta pero que podamos

intentar eliminar dando de baja el COVE que se haya realizado para la operación y generar una nueva

manifestación, en caso de que no sea posible eliminar la manifestación una vez enviada la manifestación

quedara guardada para la operación pero de manera correcta.
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ACUERDOS:

• El Importador deberá enviar en cada embarque al Ejecutivo de Cuenta la Documentación del

Expediente de Valor, al que refiere el Art. 81 del Reglamento de LA.

• El Importador deberá enviar en cada embarque la carta de Instrucciones.

• Si el Importador va a transmitir la MVE, verificar que el RFC del agente este autorizado en

VUCEM para Consulta y descarga de la misma.

• El Agente Aduanal deberá declarar el e document Identificador ED con complemento del numero

de acuse o referencia que corresponda.

• Se recomienda hacer uso del Identificador PV.

• La transmisión del COVE debe generarse previamente y asociarse a la MVE, de igual manera el

pedimento asociarse a la MVE.

• Se recomienda que la MVE se transmita una vez realizada la glosa de pedimento, del COVE y de

los documentos del Expediente de valor, antes de enviar a validar el pedimento.

• El Agente Aduanal envió Comunicado del costo que tendrá ejecutar la MVE mediante la Web

services, en caso de que se pueda realizar con los sellos digitales, es esperar lineamientos.

• El Agente Aduanal No será responsable de las multas que deriven de la incorrecta información de

la transmisión de la MVE, en base a la información manifestada en la Carta de Instrucciones y de

los documentos del Expediente de Valor.

• El proveedor de Sistemas CASA informara el costo a Movers del desarrollo de la MVE.


